
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 
 

E  D  I  C  T  O 
 

QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN COMO DUEÑOS O ACREDITEN 
TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
 
LICENCIADOS OMAR RAFAEL GARCÍA RODRÍGUEZ, ANGÉLICA GARCÍA GARCÍA, 
EVELYN SOLANO CRUZ, MONSERRAT HERNÁNDEZ ORTIZ, KATERIN YOVANA 
GAMBOA SÁNCHEZ, CRISTÓBAL PAREDES BERNAL y EDUARDO AMAURY MOLINA 
JULIO, en su carácter de agentes del Ministerio Público adscritos a la Unidad Especializada 
de Inteligencia Patrimonial y Financiera de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, promueven ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito 
Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo el Expediente número 13/2024, ejercitando 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de DIANA  MIREYA VERA AROCHI, en 
su calidad de propietaria y de quien se ostente, comporte o acredite tener derechos 
reales sobre el bien mueble sujeto a extinción de dominio, el cual consiste en el vehículo 
marca Ford, tipo Fusion, color gris, modelo 2015, número de serie 
3FA6P0H79FR250326, sin número de motor, placas de circulación  MPB008A del 
Estado de México. Demandándoles las siguientes prestaciones: 1).- La declaración judicial 
de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, del bien mueble 
consistente en un vehículo marca Ford, tipo Fusion, color gris,  modelo 2015,  número 
de serie 3FA6P0H79FR250326, sin número de motor, placas de circulación MPB008A 
del Estado de México. 2).- La pérdida de los derechos de  propiedad, sin  contraprestación 
ni compensación alguna para su dueño, poseedor, o quien  se ostente o  comporte como tal, 
o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble citado, en términos de lo establecido 
en el artículo 3, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 3).- La aplicación del bien 
descrito a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo con el artículo 212, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 4).- Una vez que cause ejecutoria la sentencia, dar  vista 
al Instituto de Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento  Penal y a la Extinción 
de Dominio del Estado de México, para que determine el destino final que habrá de darse al 
mismo, de conformidad con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
Asimismo, se trascribe la relación sucinta de los hechos. 1. El doce de  septiembre de  dos 
mil veintitrés, siendo aproximadamente las diez horas con cincuenta minutos,  elementos de 
la Secretaria de Seguridad Ciudadana del Estado de México, de nombres Gustavo Álvaro 
Medina Campos y Noé Sánchez Flores, circulaban a bordo de una unidad oficial, sobre la 
carretera México Texcoco a la altura de la Colonia San Francisco Acuexcomac, Municipio de 
Atenco, Estado de México, realizando recorridos de inspección, seguridad y vigilancia, 
revisando estatus de placas de vehículos, de manera aleatoria, con la finalidad de inhibir el 
índice delictivo en la zona, cuando de pronto observaron tres vehículos que viajaban en 
convoy, uno de la marca Ford, tipo Fusion, color gris, placas de circulación MPB008A 
del Estado de México, el segundo de la marca Honda, tipo Civic, color gris, placas LZP672A 
del Estado de México y el tercero de la marca Volkswagen, tipo Jetta, color negro; mismos 
que circulaban hacia Texcoco y de los cuales solicitaron  información al centro de  mando C-
5, informándoles que se encontraban relacionados con la consigna operativa 3769 
relacionados  con  diversos  hechos  de  robo  de  vehículo   con  violencia.  De  ahí   que   los  
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alcanzaron, y mediante comandos de voz les solicitaron detuvieran la marcha, cerrando el 
paso a vehículo de la marca Ford, tipo Fusion, color gris, placas de  circulación 
MPB008A del Estado de México, precisamente sobre la carretera Federal Lechería-
Texcoco, a la altura de la entrada de la Colonia San Francisco Acuexcomac, Municipio de 
Atenco, Estado de México. 2. Una vez que detuvieron la marcha, Gustavo Álvaro Medina 
Campos, elemento de la Secretaria de Seguridad Ciudadana del Estado de México, se 
acercó al vehículo Ford, Fusion, y les solicitó a los tripulantes, descendieran del vehículo; de 
lado del chofer bajó un sujeto del sexo masculino, quien respondía al nombre de Josué 
Medina Zúñiga, a quien se le solicitó autorización para realizarle una inspección en su 
persona, accediendo de forma voluntaria a esta. Mientras que el otro elemento,  también de 
la Secretaria de Seguridad Ciudadana del Estado de México, Noé Sánchez Flores, hizo 
contacto con el otro masculino que descendió del lado del copiloto, que dijo responder al 
nombre de Marcial Pérez Nicolás. Al inspeccionar el vehículo antes mencionado, localizaron 
en la guantera cuatro bolsas de plástico transparente que contenía hierba verde que 
corresponden al género cannabis, considerado como estupefaciente por la Ley General de 
Salud vigente. 3. Por lo descrito en los puntos que anteceden, los elementos de la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana del Estado de México, realizaron la detención de Josué Medina 
Zúñiga y Marcial Pérez Nicolás, por estar relacionados con el hecho ilícito, de delitos contra 
la salud, asimismo realizaron el aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo Fusion, 
color gris, modelo 2015, número de serie 3FA6P0H79FR250326, sin número de motor, 
placas de circulación MPB008A del Estado de México, marcándolo como indicio uno; 
cuatro bolsas de plástico transparente que contenían hierba verde con las características de 
la marihuana, como indicio dos. 4. Por todo lo anterior, en la misma fecha doce de septiembre 
de dos mil veintitrés, los elementos de la Secretaria de Seguridad Ciudadana del Estado de 
México, de nombres Gustavo Álvaro Medina Campos y Noé Sánchez Flores, acudieron ante 
el licenciado Carlos Ignacio Ortiz García, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 
Especializada de Delitos Cometidos contra el Transporte,  Texcoco, Estado de  México, con 
el fin de poner a disposición a Josué Medina Zúñiga y Marcial Pérez Nicolás, así como un 
vehículo marca Ford, tipo Fusion, color gris, modelo 2015, número de serie 
3FA6P0H79FR250326, sin número de motor, placas de circulación  MPB008A del 
Estado de México, marcándolo como indicio uno; cuatro bolsas de  plástico transparente 
que contenían hierba verde la cual corresponde al género cannabis, como indicio dos, por 
estar relacionados con la investigación del hecho ilícito de delitos contra la  salud. 5. El 
doce de septiembre de dos mil veintitrés, el licenciado Carlos Ignacio Ortiz  García, agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada de Delitos Cometidos contra el 
Transporte, Texcoco, Estado de México, acordó la retención de Josué Medina Zúñiga y 
Marcial Pérez Nicolás, y el aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo Fusion, color 
gris, modelo 2015, número de serie 3FA6P0H79FR250326, sin número de motor, placas 
de circulación MPB008A del Estado de México, por estar relacionados con la investigación 
del hecho ilícito de delitos contra la salud. 6. El mismo doce de septiembre de dos mil 
veintitrés, el vehículo marca Ford, tipo Fusion, color gris, modelo 2015, número de serie 
3FA6P0H79FR250326, sin número de motor, placas de circulación  MPB008A del 
Estado de México, fue puesto en resguardo en el interior del corralón denominado "Grúas 
Acolman S.A. de C.V.", con domicilio ubicado en Autopista México Tulancingo, Km. 14+650, 
Colonia EL calvario, Municipio de Acolman, Estado de México, bajo el número de inventario 
0747. 7. En la misma fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, Oskar Medina Cabrera, 
policía de investigación adscrito a la Fiscalía Especializada de Delitos Cometidos contra el 
Transporte, Texcoco, Estado de México, emitió un informe, mediante el cual, realizó la 
inspección de vehículo marca Ford, tipo Fusion, color gris, modelo 2015, número de 
serie 3FA6P0H79FR250326, sin número de motor, placas de circulación MPB008A del 
Estado de México, describiendo las características del mismo, anexando placas fotográficas 
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a su informe. 8. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, Nallely Durán Ramos, perito 
oficial en materia de química forense, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, emitió dictamen respecto al indicio marcado con el número dos, consistente en 
cuatro bolsas de plástico transparente que contenían hierba verde con las características de 
la marihuana, localizadas en el interior del vehículo afecto, concluyendo que el vegetal verde 
seco, corresponde al género cannabis, considerado como estupefaciente por la Ley 
General de Salud vigente. 9. Las Placas de circulación MPB008A del Estado de México, se 
encuentran registradas ante la Secretaría de Finanzas del Estado de México, a nombre de 
Diana Mireya Vera Arochi, y corresponden a un vehículo marca Ford, tipo Fusion, color 
gris, modelo 2015, número de serie 3FA6P0H79FR250326, sin número de motor. 10. El 
doce de marzo dos mil veinticuatro, Julio César Flores Ruiz, elemento de la policía de 
investigación, adscrito a esta Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, 
acudió al domicilio de la demandada, a fin de llevar a cabo la citación del mismo, dejando 
fijado en la puerta de acceso principal, un citatorio, mediante el cual, se le hacía saber a la 
demandada que tenía que presentarse ante esta Unidad Especializada de Inteligencia 
Patrimonial y Financiera, el día quince de marzo de dos mil veinticuatro a las  doce horas, 
con el fin de que acreditara la propiedad del vehículo afecto. 11. El quince de marzo de dos 
mil veinticuatro, compareció la demandada Diana Mireya Vera Arochi, ante el suscrito 
licenciado Omar Rafael García Rodríguez, agente del Ministerio Público, adscrito a esta 
Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, quien acreditó la  propiedad 
del vehículo marca Ford, tipo Fusion, color gris, modelo 2015, número de serie 
3FA6P0H79FR250326, sin número de motor, exhibiendo la factura número 4267/UM de 
fecha quince de agosto de dos mil quince, expedida por Supercervicio, S.A. de C.V. a favor 
de Luis Alberto Truyol Prianti, asimismo manifestó que no realizó ningún tipo de documento 
respecto a la compra venta, del vehículo afecto. 12. El vehículo afecto quedará plenamente 
identificado, de acuerdo a la pericial en materia de identificación vehicular, misma que se 
desahogará en juicio, por el perito oficial en materia de identificación vehicular, adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales Región Ecatepec-Texcoco, de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, que en su momento será asignado. 13. Asimismo, 
manifiesto que la demandada, no tiene registro, en las Instituciones de Seguridad Social, 
como empleado formal, por mencionar algunas, en el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México 
y Municipios, de donde se pudiera desprender que cuenta con prestaciones económicas, o 
ingresos registrados, por lo que se determina que no tiene ni tenía la posibilidad  económica 
al momento en que adquirió el bien, o que este fuera de una obtención u origen lícito, ya que 
no acreditó de ninguna manera tener ingresos formales y que estos le permitieran acreditar 
una legítima procedencia del bien. El promovente solicita como MEDIDAS  CAUTELARES, 
LA RATIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, del bien mueble consistente en un vehículo 
marca Ford, tipo Fusion, color gris, modelo 2015, número de serie 
3FA6P0H79FR250326, sin número de motor, placas de circulación MPB008A  del 
Estado de México. Automotor que se encuentra resguardado en el interior del corralón 
denominado "Grúas Acolman S.A. de C.V.", con domicilio ubicado en Autopista México 
Tulancingo, Km. 14+650, Colonia El Calvario, Municipio de Acolman, Estado de México, bajo 
el número de inventario 0747, de fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, por lo que 
solicita se gire el oficio de estilo correspondiente, al licenciado Rubén Meza Reyes, agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada de Delitos Cometidos contra el 
Transporte, Texcoco, Estado de México, a efecto de que prevalezca dicho aseguramiento, 
del bien mueble materia del presente juicio, derivado del acuerdo de aseguramiento de fecha 
doce de septiembre de dos mil veintitrés, suscrito y firmado por el licenciado Carlos Ignacio 
Ortiz García, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada de Delitos 
Cometidos  contra  el  Transporte,  Texcoco,  Estado  de  México,  y  del   cual   prevalece   el  
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aseguramiento, lo anterior se solicita de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 180, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 
 
Haciéndole saber a QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN, O ACREDITEN 
TENER DERECHOS SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO que deberá 
comparecer dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, apercibido 
que, para el caso de no hacerlo, se le tendrá contestada en sentido negativo y se seguirá el 
juicio en su rebeldía. Así también se le previene para que señale domicilio dentro de este 
Distrito Judicial para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de no hacerlo las 
subsecuentes se harán en términos de los artículos 1.168, 1.169, 1.170, 1.172 y 1.174 del 
Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” y por Internet en la página de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, A LOS CINCO (5) DÍAS DEL MES DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). DOY FE. 
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